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O'SOlUCIO' N".l.1·9Y / 

BUENOS AIRES, 2 3 O le. 1995 

VISTO el Expediente N' 3.946-9/95 del registro de este 

Ministerio por el cual el INSTITUTO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS 

BIOMEDICAS de la FUNDACION FAVALORO, eleva el proyecto de 

creación y funcionamiento de la carrera de Posgrado de 

ESPECIALIZACION EN HIPERTENSION ARTERIAL, con el fin de expedir 

el título de ESPECIALISTA EN HIPERTENSION ARTERIAL, solicll:ando 

su aprobación y el reconocimienl:O oficial y consecuente validez 

nacional de dicho título, y 

CONSIDERANDO: 

Que tratándose de una Institucí6n Universitaria Privada 

con aut.orizaci6n provisoria corresponde a este Ministerio otorgar 

la autorización para el funcionamiento de las carreras de grado 

y posgrado, conforme lo establecido en los arl:ículos 64 inciso b) 

de la Ley N' 24.521 Y 16 del Decreto N' 576 del 30 de mayo del 

corriente año. 

Que mientras se mantenga la situación prevista en la 

Resolución N' 1670 del 17 de diciembre del corriente año, el 

reconocimiehto oficial de las carreras de posgrado debe otorgarse 

en los términos y bajo las condiciones que se establecen en dicha 

norma. 

Que el CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS, 

ha opinado favorablemente y se han expedido los organi SinOS 

técnicos dp este r.1inisterlo reconociendo que el proyecto responde 

a las exigencias previstas en el artículo 2· de la referida 

Resolución N' 1670/96. 

Por ello, y atento lo aconsejado por la SECRETARÍA DE 

POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACIÓN 


RESUEI,vE, 


ARTÍCUl,O l'. - Autorizar al INSTITUTO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS 
, 



/. 

BIOMEDICAS de la FUNDACION FAVALORO la creación y funcionamiento 

de la carrera de Posgrado de ESPECIALIZACION EN HIPERTENSION 

ARTERIAL, con el fin de expedir el título de ESPECIALISTA EN 

HIPERTENSION ARTERIAL conforme al plan de estudio y demás 

requisitos académicos que obran como ANEXO de la presente 

resolución, 

ARTÍCULO 2'. Otorgar al título indicado en el artículo 

precedente el reconocimíento oficial y la consecuente validez 

\~~ AnRaTcfioCUnLaol en los términos y bajo las condiciones previstas en el
\J~ artículo 1" de la Resolución N" 1670/96. 

3·. Reg.fstrese I comuníquese y archívese. 

ro )lEllOLIJGION N'JI~)J!
<Vt'll " 

tiC, SUSANA f!!:';rn'z DECIDE 
MINI51l"lA HE COU Uf,!, Y e' I~ 



R€SOlUCION N" 1 7 9 H 

,~NEXO I 

1NST !TUTO UNIVERSITARIO DE 
CIENCIAS BIOM~DICAS DE LA 
FUNOACI6N FAVALORO 
CARRERA: ESPECIALI;:ACIüN EN HIPERTENSIóN ARTERIAL 

C9nqtqJ~'n",cj~_.A!J_<;lr~,s.q: Titulo oficial de M~dico ,de UniveF'sidedes 

f~econocidas, o eón eQIJivalenc:tes f'endide:s yrn sea oor provenir' del 

~mbito privado o extrsr,jero. 

En t:odos los casos se tiene que- aCI-editar r'esidet,cia cornr>let~a de 

CardioloOl0, PediatrlB~ EI,docririologla, Nefl·~10g1a. Neurologle, 

Clinica Médica o cinco aríos de ~j~l~cicio cer"tiflcado e-n servicios 

de ni ve 1 ¡-econoc ido en Hipertensión AI-tel~iel. 


~e- ¡"'e":tujf:'t~e-t1 conocimientos bélsicos de id\ome inglés. 


cARGAt1oF!AJlI '" 
JJ;6Rlc:; ,,;,ff!~c:rI Gl 

01 	 A<,:,pec!":os expe¡-irnentales. y fisiopa
t"lógicos de la Hipertensión 
Atútel~i al 30 

02 	 Epidemiologia de la tiipertensi6n 
1\1 b:,:'!- 1a 1 6 

03 	 Bioit-¡formética orie,1tede a bioes
tad5:,~.tica y procesamiento de senales 25 23 

or.. 	 FDr~mel':;;ol,')g1t.:l de le Híp~t~tl3nsióll 
A!-te!~ial 	 15 18 

(15 	 30 50 

Clf-. 	 ES.tUdio no invas:t.vo de le f-fipel-tensi6n 
A!~tel~ial 15 80 

07 	 Estudio cientifico de la t1ipertensi6n 
At~tet~iEll 80 

os 	 C11n1ca de la Hipel~tensión Artet~ial II 66 52 

09 	 Ol~ tentac i 6n para Monog!~ef i el e 
JnVe$ti~H:;lci6!l 	 50 

lO 	 150 175 

Subtotal de hor-as 350 

http:invas:t.vo


01-02-03-0~: Mat~rias CU8trim~strales cursadas por los alumnos 
en conjunto. 

05-06-07-08: Matel-ias Cuatrime~trales cursad~s por loa alumnos 
en gr·upos. 

09-10: Materias bianuales. 

lOT AL DE HORAS DE LA CARRERA: 91ó., 

TI,Hil,O;, ESPECIALISTA EN HIPERTENSION ARTERIAL 
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